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Francisco José Valery Márquez

venezuela

USO RACIONAL DE MEDICAMENTOS
APEGO AL TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO

Los medicamentos son una herramien-
ta fundamental en la terapéutica mo-

derna. Al utilizarse después de la aplica-
ción de un método diagnóstico adecuado 
permiten la prevención, curación, atenua-
ción y tratamiento de las enfermedades 
y sus síntomas. Sin embargo, cuando és-
tos se utilizan de manera inapropiada se 
convierten en una amenaza para la salud 
individual y colectiva, derivado de su falta 
de efecto, toxicidad o efectos no previstos 
y que van más allá de una relación riesgo/
beneficio adecuada.
Las estadísticas de la OMS muestran que 
en el mundo más del 50 % de todos los 
medicamentos se recetan, se dispensan o 
se venden en forma inadecuada. Además, 
alrededor de un tercio de la población 
mundial carece de acceso a medicamen-
tos esenciales y el 50% de los pacientes los 
toman de forma incorrecta.
El uso irracional o inadecuado de los me-

dicamentos nos involucra a todos, es decir, 
tanto al prescriptor, como al dispensador, 
al fabricante, al comunicador (compren-
diendo las diferentes formas de promo-
ción), al usuario final, a la comunidad cien-
tífica y a la autoridad sanitaria.
Esto revela la necesidad de establecer 
estrategias de Uso Racional, que permi-
tan obtener un uso adecuado, propicio y 
eficiente de las alternativas farmacotera-
péuticas disponibles, optimizando los re-
sultados sanitarios y manejando eficiente-
mente los recursos que se disponen.
La sociedad en su conjunto, debe enten-
derlo así y actuar con responsabilidad des-
de cada ámbito de acción, haciendo un 
uso racional de los medicamentos y propi-
ciando así un funcionamiento óptimo de 
los sistemas de salud.
El prescriptor debe cerciorarse de que el 
paciente comprenda el nombre del me-
dicamento, la existencia de un similar ge-

nérico, el mecanismo de acción, la manera de tomarlo, el efecto esperado del me-
dicamento, los posibles efectos colaterales e interacciones medicamentosas, cómo 
proceder en caso de olvidar una dosis o no seguir las indicaciones de administración, 
los casos en los que debería suspender el consumo del medicamento.
El paciente debe informar detalladamente al prescriptor sus signos o síntomas, la 
presencia de alergias, la existencia de regímenes dietéticos especiales, la existencia 
de enfermedades crónicas, otros medicamentos de consumo habitual, la existencia o 
posibilidad de embarazo y si se encuentra lactando.
El farmacéutico debe proporcionar asesoría objetiva sobre la medicación, informar 
acerca de las posibles interacciones, contraindicaciones o efectos adversos de un me-
dicamento, verificar que la dosis y presentación seleccionadas sean las correctas, re-
comendar la asesoría médica cuando la considere necesaria, incentivar al paciente a 
leer cuidadosamente el rotulado y folleto de información del producto, alentar el uso 
racional de los medicamentos y su adecuado almacenamiento, reconocer y 
reforzar la distinción entre medicamentos con prescripción y 
aquellos que no la requieren.

El fabricante tiene la 
responsabilidad de proveer me-

dicamentos de alta calidad, seguridad 
y eficacia que cumplan los requisitos legales 

respecto al envase y rotulado, suministrar toda la in-
formación requerida por el farmacéutico, asegurar que la 

información suministrada por los medios publicitarios pueda ser 
corroborada científicamente y cumpla con las regulaciones nacionales.

La autoridad sanitaria debe velar por la calidad, seguridad y eficacia de los me-
dicamentos, establecer los requerimientos de rotulado de los mismos, controlar que 

la información suministrada por los medios publicitarios pueda ser corroborada científica-
mente y que no estimule el uso inapropiado o incorrecto de medicamentos, fiscalizar el uso 
de los medicamentos y decidir acerca el retiro de medicamentos del mercado de consumo 
o determinar nuevas exigencias de rotulado y recibir e investigar las denuncias que se pre-
senten.
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transmite todos los
miércoles a las 10 pm (HORA VE-

NEZUELA) y 9 pm (HORA MÉXICO 
ACTUALMENTE PORQUE EL 30 DE 

OCTUBRE CAMBIA A LAS 8 pm) en el 
formato “Live” de Instagram.

Aquí comparto el programa con el Dr. 
Roque Aouad (@atra1962), al igual que 
yo Pediatra Infectólogo. Con diferentes 

invitados cada miércoles.

transmite todos los 
jueves a las 9 pm (HORA VENEZUELA) 
y 8 pm (HORA MÉXICO ACTUALMENTE 
PORQUE EL 30 DE OCTUBRE CAMBIA A 
LAS 7 pm) en el formato “Live” de Ins-

tagram. 

Aquí el Dr. Roque Aouad (@atra1962) y 
yo (@doctor_frankvalery), compartimos 
el programa con el Dr. Oswaldo Laprea 
(@olapreapediatra), Médico Pediatra, 
quien lo dirige. Con diferentes invita-

dos cada jueves.

MISIÓN
Somos profesionales de la salud con 
más de 30 años de experiencia en el 
área.

Ponemos a tu disposición información 
veraz y actualizada; respaldada por 
nuestra formación profesional y capa-
cidad docente; complementada con la 
valiosa participación de nuestros invi-
tados.

Lo hacemos con mucho profesiona-
lismo; pero de una manera dinámica, 
simpática y distendida.

VISIÓN
Mantener a nuestra comunidad infor-
mada acerca de lo que sucede en el 
ámbito de la salud.

Ofrecer al gremio médico y al público 
en general, información científica y 
actualizada; mediante cursos y otras 
novedosas actividades académicas; 
que pueden ser realizadas de manera 
presencial, a distancia mediante el uso 
de los medios digitales o combinando 
ambas modalidades.



10 11

DR. JORGE RUIZ DÁVILA 

perú

ROL SOCIAL Y PROFESIONAL  
DEL QUÍMICO FARMACÉUTICO  

EN LA ATENCIÓN DE SALUD

El 14 de Octubre de 2008, en la ciudad de Almaty  (República de Kazajistán), la Orga-
nización Mun dial de la Salud (OMS) ha vuelto a relanzar el con cepto de la Atención 

Primaria de Salud (APS) co mo una estrategia imprescindible para avanzar y  lograr, en el 
tiempo más corto posible, el ideal de  SALUD PARA TODOS; es decir el “completo es tado de 
bienestar físico, mental y social del ser  humano”. El primer lanzamiento ocurrió el 1978  con 
la Declaración de Alma Ata, la misma ciudad  de la ex URSS, por acuerdo de la Asamblea 
Mun dial de la Salud de 1977. 
Tratar o curar una enfermedad es una típica ac ción recuperativa de salud de una 
persona que ya  pasó por el trance de enfermarse, muchas veces  de gravedad, 
a veces sin que hubiera podido de tectar su mal, ojalá en un periodo o etapa 
incipien te. En esta acción no siempre se tiene éxito, y lo  que es peor, un buen 
porcentaje de peruanos no  tienen acceso ni siquiera a la posibilidad de tratar 
se. Esta realidad es común en países pobres. En  países ricos también existen 
poblaciones sin acce so a la atención de su salud, pero, por otras razo nes, 
como por ejemplo su condición de ilegales. 
Sin embargo, la APS es una estrategia que apunta  a cuidar la salud de las 
poblaciones cumpliendo  con los OCHO ELEMENTOS ESENCIALES DE  LA 
APS.. 
Como se sabe, la APS da mucho énfasis a la  PROMOCIÓN DE LA SALUD y la 
PREVENCION  o EVITAMIENTO DE ENFERMEDADES. Se torna  en realidad 
frases muy populares como “más vale  prevenir que enfermarse” o “es más 
barato preve nir que curar una enfermedad”. 
Usualmente los países subdividen sus niveles de  atención en tres, en 
el Perú se hace alusión a cin co. En todo caso, es en el NIVEL I donde 
debe  practicarse lo grueso de la APS. Es allí donde es tán típicamente 
los puestos y centros de salud y  los centros materno infantiles, públi-

cos o privados;  que debe enriquecerse con 
la participación de  otros establecimientos, 
instituciones o personas  de impacto en sa-
lud, también públicos o privados. 
Como se puede notar en las escalinatas de 
la  APS las seis primeras corresponden a 
medidas  preventivas y sólo después la sép-
tima se refiere al  tratamiento de enferme-
dades y lesiones comunes  (física y mental), 
que por lo general deben ser  atendidos en 
el Nivel I La octava escalinata pro 
vee de medicamentos esenciales a todas 
las ne cesidades de prevención, tratamien-
to y curación,  
así como para el mantenimiento saludable 
de las  personas. 
La labor del QUIMICO FARMACÉUTICO es 
tras cendental en todas las etapas de la APS 
desde  las diferentes plataformas de su ejer-
cicio profesio nal (farmacias, boticas, postas 
o centros de salud,  docencia escolar y supe-
rior, laboratorios de inves tigación, produc-
ción y controles de calidad  (medicamentos, 
cosméticos, alimentos, dispositi vos médi-
cos y productos sanitarios) y análisis to xico-

lógicos (medicamentos. 
alimentos, drogas,  tóxi-
cos, dispositivos médi-
cos y productos sanita 
rios), etc. Puede par-
ticipar en campañas 
educati vas de pre-
vención, uso apro-
piado de fárma-
cos,  nutrientes, 
agua potable, 
saneamiento 
básico, sa lud 

de la madre, el niño, el anciano y provisión 
de  medicamentos esenciales, productos y 
dispositi vos sanitarios. 
La investigación más sofisticada y el desa-
rrollo  unen la larga cadena de servicios que 
brinda el  QUÍMICO FARMACÉUTICO a la co-
munidad, en  todos los niveles de atención 
de salud, la educa 
ción, la protección ambiental, el control de 
calidad  de productos de consumo humano 
y otros de gran  impacto social. 
Participa como profesional en los procesos 
de ela boración y dispensación de medica-
mentos, desde  su descubrimiento, creación 
o invención, investi gando en recursos natu-
rales o creando moléculas  vía síntesis, mu-
chas veces basadas en simulacio nes in sili-
co, luego los ensaya in vitro en materia les y 
equipos de laboratorio o en tejidos aislados  
observando propiedades farmacodinámi-
cas, far macocinéticas y farmacogenéticas 
que le permi ten descubrir potenciales de 
eficacia y seguridad,  para avanzar hacia los 
ensayos in vivo en anima les de laboratorio 
que hacen posible afinar y pro fundizar en 
la observación de las propiedades ci tadas 
y transitar sin problemas graves o modera 
dos hacia los ensayos clínicos en humanos 
sanos  y enfermos (Fases I, II y III). Allí per-
manecerá en  uso mientras demuestre que 
su eficacia y seguri dad son óptimas y se au-
toriza su registro para el  consumo humano 
masivo o regular. La farmacovi gilancia, co-
rrespondiente a la Fase IV, continúa la  ob-
servación de su utilidad clínica.  
El QUÍMICO FARMACÉUTICO continúa con 
su  labor de dispensación en las farmacias y 
boticas  velando por la terapia racional con 
fármacos,  orientando al consumidor o pa-
ciente por el cumpli 
miento de la prescripción o receta, advirtien-
do so bre probables reacciones secundarias 
o adversas,  así como posibles interacciones 
con otros medica mentos, alimentos, ensa-
yos de laboratorio clínico  u otra sustancia 
del entorno y la posibilidad de  alternativas 
de marca o genéricas (DCI, Denomi nación 
Común Internacional).
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Dr. Jacineto Bátiz 

ESPAÑA

ALGUNOS ASPECTOS DEONTOLÓGICOS DE LA 
CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA

La profesión médica ha de tener en cuenta algunos aspectos desde su deontología pro-
fesional para que el paciente reciba una atención médica de calidad.

El primer deber del médico es prestar a todos los pacientes una atención médica de cali-
dad humana y científica. El paciente espera del médico que le atiende competencia pro-
fesional en sus conocimientos para el diagnóstico y el tratamiento de sus enfermedades, 
pero también espera que su médico que tenga una sensibilidad exquisita para compren-
der sus valores y sus deseos. Requiere del médico ciencia y acercamiento humano.

El médico no debe practicar de manera rutinaria, indiscriminada o abusiva las exploracio-
nes complementarias como estrategia defensiva. La medicina defensiva es contraria a la 
Deontología Médica porque atenta contra la calidad de la asistencia médica y la seguridad 
de los pacientes.

El tiempo necesario para cada acto médico debe ser fijado por el criterio profesional del 
médico, teniendo en cuenta las necesidades individuales de cada paciente y el deber de 
procurar la mayor eficacia y eficiencia en su trabajo.

El médico debe abstenerse de las actuaciones que sobrepase su competencia y capacidad. 

En tal caso, debe proponer al 
paciente que recurra a otro 
compañero competente en la 
materia. 

La prescripción es un elemento 
esencial del acto médico, por lo 
que el médico es responsable 
de realizarla. Tiene que disponer 
de libertar de prescripción, res-
petando la evidencia científica, 
las indicaciones autorizadas y la 
eficiencia.

La colaboración con la industria 
farmacéutica puede ser conve-
niente en la investigación, el de-
sarrollo y la seguridad de los me-
dicamentos. Pero es contrario a 
la Deontología Médica solicitar o 
aceptar contraprestaciones a cam-
bio de prescribir un medicamento o 
d utilizar un producto sanitario.

Todo médico, cualquiera que sea su 
actividad profesional, debe atender y 
fomentar la prevención y la educación 
para la salud.

El médico evitará una actitud paterna-
lista facilitando que el paciente ejerza el 
derecho a su autonomía a través de la 
llamada “autonomía compartida”.

Tal vez, si cada día nos podríamos decir 
lo que escribió Thomas Sydenham  sería 
un buen indicador de nuestra calidad en 
la atención médica: “Nadie ha sido trata-
do por mí de manera distinta a lo que yo 
quisiera  ser tratado si me enfermara del 
mismo mal”  Thomas Sydenham.
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María Luisa de Lourdes Pérez-González

MÉXICO

PROYECTO DE FARMACIA SOCIAL 
EN LA UAMX

En México, hay una población to-
tal de 126,014,024 personas con un 

promedio de edad de 29 años y donde 
existen 38 adultos mayores por cada 100 
niños y jóvenes, según el censo 2020. La 
población adulta en países productivos 
se clasifica por periodo de edad: menor, 
de 0 a 17 años; adulto joven, de 18 a 35 
años; adulto maduro, de 36 a 59 años; 
adulto mayor, de 60 a 74 años o de 60 a 
65 años según la Organización Mundial 
de la Salud (OMS); adulto viejo, 66 a 79 
años; anciano, a partir de 80 a 90 años; 
adulto grande o longevo los que sobre-
pasan los 90 años y mayor de larga vida, 
con más de 100 años. Datos reportados 
por la OMS indican que del 65 al 90% de 
los adultos mayores presentan síndrome 
de polifarmacia y el 25% presentan reac-
ciones adversas a los medicamentos, por 
ingestión simultánea de medicamentos 
provocando un uso irracional de medica-
mentos (UIM), siendo este último una de 
las formas más frecuentes de iatrogenia 

que repercute en la calidad de vida y en 
la salud pública.
En el 2016, se crea el Programa de Far-
macia Social (PFS) que tiene como obje-
tivo principal enseñar a la población en 
general la importancia de conocer el Uso 
Racional de Medicamentos (URM) y enfa-
tizar su papel como protagonistas en el 
adecuado cumplimiento terapéutico de 
enfermedades agudas, crónicas y crónico 
degenerativas (diabetes, hipertensión y 
cáncer), así como, su participación en el 
trabajo conjunto con los profesionales de 
la salud para el URM seguro y eficaz en 

terapias únicas o polifarmacéuticas.
La relevancia inicial del PFS consistió en 
proporcionar una orientación en el URM a 
los adultos de la comunidad Universidad 
Autónoma Metropolitana Unidad Xochi-
milco (UAM-X) para vincular a los alumnos 
de servicio social de las licenciaturas de Me-
dicina, Enfermería y Química Farmacéutica 
Biológica de la UAM-X con el paciente en 
todos los niveles de atención médica (pres-
cripción y administración) y farmacéutica 
(fabricación de medicamentos, análisis clí-
nicos, la atención al paciente).

La enseñanza del URM al paciente contri-
buye a la prevención de problemas relacio-
nados con una mala administración de me-
dicamentos o UIM al tratamiento prescrito 
por un médico, tales como: omisiones por 
olvido, doble ingesta, interacción de los me-

dicamentos prescritos con 
alimentos y bebidas.

El objetivo principal de implementar el 
PFS permite educar a la población utilizan-
do el método ERDA, que consiste en Edu-
car, Reforzar, Difundir y Actualizar como 
una capacitación en el URM a los pacientes 
que se encuentren en las salas de espera 
de espacios de primer nivel y otros lugares, 
para explicar: conceptos básicos de medi-
camentos, régimen de dosificación, reac-
ciones adversas y desechos de medicamen-
tos caducos, que pueden ser nocivos para la 
salud, a través de dinámicas para reforzar el 
conocimiento proporcionado previamente. 
obsequiando material impreso informativo 
para difundir el URM para vincular la socie-
dad interna y externa de la UAM-X y actua-

lizando el PFS por edades como una mejora 
continua. 
Estudio realizado en el 2018 utilizó la meto-
dología ERDA que permitió capacitar en el 
URM mediante tres etapas, dividiendo alea-
toriamente a la población de estudio en 6 
grupos: G1 al G6. En la etapa 1 se realizaron 
talleres de educación de URM en periodos 
de 30 minutos a cada grupo que contenía 
de uno a dos subgrupos: Grupo 1(subgrupo 
G1); Grupo 2 (subgrupo G2); Grupo 3 (sub-
grupos G3 y G4); Grupo 4 (Subgrupos G5 y 
G6). La etapa 2 se reforzo el conocimiento 
de URM a través de dinámicas. Finalmente, 
en la etapa 3 se evaluó los conceptos apli-
cando un cuestionario inicial a los grupos 
G1, G2 y G3 y/o final grupo G4 mediante el 
diseño de Solomon.
Los resultados obtenidos permitieron pla-
near y crear estrategias de educación pre-

ventiva de enfermedades, así 
como, el uso correcto de medica-

mentos para que a partir del desarro-
llo de esta investigación se puede detectar 

y orientar un adecuado y seguro consumo 
de medicamentos. 
Finalmente, como lo estipularon en 2018 en 
la 39a Asamblea de la Salud en la Confe-
rencia de Expertos sobre el Uso Racional de 
Medicamentos celebrada en Naurobi, Ken-
ya, la capacitación en el URM es una res-
ponsabilidad conjunta entre  los gobiernos 
implementando políticas farmacéuticas; 
industria farmacéutica; profesionales de la 
salud, universidades, organizaciones profe-
sionales, medios para informar al paciente 
mediante la difusión de programas para 
que se instrumenten estrategias en la edu-
cación farmacológica a la población.
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Zuara Rivera Garcia

MÉXICO

LA ADHERENCIA TERAPÉUTICA COMO 
PROBLEMA DE SALUD PÚBLICA

Desde hace algunos años en diversos 
países del mundo se ha reconocido 

que la falta de adherencia al tratamiento es 
la principal causa de que no se obtengan 
todos los beneficios que los medicamentos 
pueden proporcionar a las personas, consi-
derando este hecho como la primera causa 
de fracaso terapéutico, convirtiéndose en 
un problema de gran impacto en la salud 
de la sociedad cobrando mayor relevancia 
en pacientes con enfermedades crónicas 
ya que se ha demostrado que la adheren-
cia a largo plazo de este grupo comprende 
poco más del 50% en países desarrollados, 
teniendo una tasa más baja en países que 
se encuentran en vías de desarrollo.
De acuerdo a la OMS “Adherencia terapéu-
tica” es el grado en que el comportamiento 
de una persona se corresponde con las re-
comendaciones acordadas de un prestador 
de servicios sanitarios. Esta definición no 
solo hace referencia a los medicamentos, 

también incluye el seguimiento de un régi-
men alimentario y ejecutar cambios en el 
estilo de vida.
 Los factores que intervienen en la falta de 
adherencia terapéutica son múltiples, in-
cluso Haynes en 1976 identificó más de 200 
variables relacionadas con la adherencia, 
por lo que algunos autores consideran que 
una intervención exitosa en la cual se logre 
abarcar cada uno de los factores causantes, 
resulta muy difícil y complicado convirtién-
dose en un gran reto en materia de salud 
pública
En los últimos años, los avances tecnoló-
gicos han permitido crear medicamentos 
muy efectivos y de administración accesible 
para combatir enfermedades con mayor 
prevalencia y que representan índices de 
mayor morbimortalidad por ejemplo enfer-
medades crónico degenerativas como la hi-
pertensión arterial en la que se ha logrado a 
nivel farmacológico controlar las cifras ten-
sionales en los pacientes, no se ha logrado 

reducir de mane-
ra exitosa la mor-
b i m o r t a l i d a d 
cardiovascular, 
teniendo como 
principales fac-
tores responsa-
bles de la falta de 
control de la en-
fermedad la baja 
adherencia y/o 
la falta de per-
sistencia al trata-
miento prescrito. 
Este tipo de si-
tuaciones ocurre 
en la mayoría de 
las enfermeda-
des crónicas, evi-
denciando que 
mejorar la adhe-
rencia puede te-
ner un mayor im-
pacto en la salud 
de la población 
que cualquier 
otra mejora es-
pecifica en los 
t r a t a m i e n t o s 
médicos.
Hoy en día a pesar de la evidencia que de-
muestra que la baja adherencia terapéuti-
ca constituye la primera causa de fracaso 
terapéutico se sigue recurriendo a la inten-
sificación de tratamientos o pruebas inne-
cesarias que pueden poner en riesgo al pa-
ciente.  Según a la OMS existen 5 factores 
que intervienen en la adherencia terapéuti-
ca y son: 1. Factores socioeconómicos, 2. Los 
relacionados con el tratamiento, 3. Los re-
lacionados con el paciente, 4. Relacionados 
con la enfermedad, 5. Relacionados con el 
equipo sanitario
Actualmente debido a que las causas de la 
falta de adherencia terapéutica son multi-
factorial, se recomienda que para mejorar la 
adherencia la estrategia sea personal bus-
cando mejorar todos los factores para tener 
mejores resultados ya que hasta ahora no 

existe ninguna 
estrategia indi-
vidual que sea 
eficaz para todos 
los pacientes en 
general.
“Si la falta de ad-
herencia a la me-
dicación fuera 
una enfermedad, 
estaríamos ante 
una epidemia 
mundial” (anóni-
mo) esta frase re-
fleja claramente 
la problemática 
a la que nos en-
frentamos en la 
actualidad, por 
ello Ortega Cer-
da recomienda 
que cuando hay 
fracaso terapéu-
tico, debe consi-
derarse siempre 
la falta de ad-
herencia al tra-
tamiento antes 
de recurrir a la 
intensificación 

de tratamientos alternativos o pruebas in-
necesarias que pueden poner en riesgo al 
paciente.

Referencias:
Ortega CJ, Adherencia terapéutica: Un pro-
blema de atención médica. Acta medica 
grupo Ángeles, México, 2018.
Arévalo AM, Adherencia terapéutica en hi-
pertensión arterial sistémica. Revista médi-
ca HJCA, 2016.
Han E, Suh The impacto f medication ad-
herence on health outcomes for chronic 
metabolic diseases: A retrospective cohort 
study.Res Social Adm Pharm 2018.
Goldman Improving adherence-money isnt 
the only thing . N Engl Journal medicine, 
2017.
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MÉXICO

INTRODUCCIÓN A REGULACIÓN 
SANITARIA Y REGISTROS SANITARIOS 

La regulación sanitaria se basa en 
acciones como la prevención y el 

fomento de la salud de la población en 
general, así como de las prácticas que re-
percutan en la salud individual y colec-
tiva. En donde la SSA, en conjunto con 
la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) se 
encargan de la protección, regulación y 
control de riesgos a la salud provenien-
tes del uso y consumo de bienes y servi-
cios. 
Para llevar a cabo dichas acciones, se re-
quieren de documentos auxiliares como 
la Constitución Política de los Estados 

Martha Cristina Mariño  Guerrero.

COLOMBIA

INTERVENCIÓN DE  LA  ENFERMERA  
ONCOLOGA   EN  EL  PROCESO  DE  ATENCIÒN  
DEL  PACIENTE   CON  CÁNCER  Y  SU  FAMILIA

La   intervención  de  la  enfermera  oncó-
loga  con   el  paciente  con  cáncer, es  de  

gran  importancia   al  igual que la  del  resto  
de  grupo  interdisciplinario.  Este  acompa-
ñamiento  se  realiza  desde  el  diagnóstico, 
pasando  por el  tratamiento, la rehabilita-
ción  y finalizando  con  los    cuidados    pa-
liativos.   El  afrontamiento   del  paciente  y 
su  familia   frente  al  diagnóstico  de  cáncer  
depende  de  muchos  factores tales  como  
las  condiciones    socioeconómicas, tipo  de  
personalidad,  seguridad social,  rol del  pa-
ciente  dentro  del grupo familiar, mitos  re-
ligiosos,  edad etc.

La identificación de las necesidades de cui-
dado es especialmente importante en el 
caso de los pacientes con alto riesgo de te-
nerlas desatendidas porque éstas pueden 
afectar negativamente la adherencia al tra-
tamiento, el estado de salud y calidad de 
vida. Los cuidados de enfermería deben te-
ner en cuenta las necesidades particulares 
del paciente  y  su familia como para pro-
porcionar el autocuidado eficaz, para resol-
ver los problemas de salud y para satisfacer 
las necesidades de cuidado del paciente.

Unidos Mexicanos, las leyes como la Ley 
General de Salud (LGS), los reglamentos 
como el Reglamento de Insumos para la 
Salud (RIS) y las Normas Oficiales Mexi-
canas (NOM) y las farmacopeas.
Todos estos documentos permiten que 
la industria farmacéutica demuestre la 
seguridad de sus productos ante CO-
FEPRIS acorde al artículo 376 de la LGS, 
permitiendo así que la SSA emita un re-
gistro con una vigencia de 5 años. Estos 
registros son autorizaciones para que 
cualquier producto sea comercializado 
en diferentes establecimientos autoriza-
dos por SSA. 
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MÉXICO

 USO RACIONAL DE SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS Y SU IMPACTO EN LA 

SALUD PÚBLICA

Temática: “Uso racional de medicamentos y 
adherencia terapéutica de la sociedad”

Los medicamentos son tecnologías sa-
nitarias fundamentales para la preven-

ción, curación, atenuación y tratamiento de 
diferentes enfermedades y sus síntomas, lo 
cual representa un elemento de suma im-
portancia para garantizar el derecho a la 
salud.1 Por lo tanto, el uso inapropiado (en 
exceso o subuso) de dichas tecnologías po-
dría representar una amenaza para la salud 
pública. Adicionalmente, dado que dichos 
tratamientos representan un gasto, su uso 
racional permitiría garantizar la eficiencia 
de los sistemas sanitarios.2 A la fecha, alre-
dedor del 50% de los medicamentos con-
sumidos a nivel mundial, se prescriben, dis-
pensan o venden de forma inadecuada, y el 
50% de los usuarios lo hace de forma inco-
rrecta. 3

En las últimas décadas los medicamentos 
con actividad psicoactiva han cobrado rele-
vancia, dadas las consecuencias de su uso 
a nivel poblacional. Muchos de ellos se uti-
lizan en el tratamiento de enfermedades 
mentales, requieren ser prescritos por un 
profesional (prescriptor médico u odontólo-
go, farmacéutico, paciente), y su disponibili-
dad se encuentra acotada a los parámetros 
de la fiscalización internacional de drogas. 
4 En contraste muchas sustancias con ac-
tividad farmacológica psicoactiva son uti-
lizadas en forma irracional y representan 
un incipiente problema de salud pública. 
Algunos ejemplos son el uso de benzodia-
cepinas, metanfetaminas, anfetaminas y al-
gunos opioides como el fentanilo, los cuales 
suelen usarse con fines lúdicos y que por sí 
mismos o en combinación con otras sus-
tancias psicoactivas como alcohol y tabaco 
agravan las consecuencias negativas entre 
sus usuarios.5 Entre las principales conse-

cuencias del mal uso de estas sustancias se 
encuentran, el aumento de las admisiones 
a tratamiento, las visitas a salas de emer-
gencia y las muertes por sobredosis. 
Asimismo, el daño asociado al uso de sus-
tancias psicoactivas, a corto o a largo plazo, 
depende de la interacción de un conjunto 
de factores, tales como el tipo de sustancia y 
la forma de consumo, las características del 
consumidor y el contexto social en el que 
se produce dicho consumo. De acuerdo a 
resultados de la Encuesta Nacional sobre el 
uso de drogas y salud de los Estados Unidos, 
en 2020, la prevalencia de maluso de medi-
camentos psicoactivos de prescripción fue 
del 5.8% en mayores de 12 años y los anal-
gésicos opioides estuvieron involucrados 
en una mayor proporción de maluso.6 Las 
poblaciones que han reportado mayor mal 
uso son los jóvenes entre 18 y 25 años.

Dado el estado actual del uso de medica-
mentos psicoactivos, existe un interés cre-
ciente en implementar medidas de inter-
vención que apoyen a la reducción de dicho 
problema. Por lo que distintos esfuerzos 
internacionales han evidenciado la necesi-
dad de realizar estudios de utilización de 
medicamentos y monitorización de la pres-
cripción. Asimismo, evaluar patrones, perfi-
les y características de oferta, prescripción, 
dispensación, consumo, cumplimiento te-
rapéutico. Y sobre todo consolidad una ro-
busta política farmacéutica, donde el profe-
sional farmacéutico sea un actor relevante 
que coadyuve a su instrumentación, tenien-
do como centro al usuario.
Referencias
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de todos. 2014. Subsecretaria de Salud Pú-
blica, Ministerio de Salud, 50.
2.- Ofori-Asenso R, Agyeman AA. Irrational 
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cepts. Pharmacy (Basel). 2016 Oct 28;4(4):35.
3.- Organización Mundial de la Salud. Pro-
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nal-survey-drug-use-and-health-2020-ns-
duh-2020-ds0001



22 23

M en C Francisco López Naranjo

LA FARMACIA SOCIAL, RETO 
SANITARIO EN MÉXICO

MÉXICO

La disponibilidad y acceso a los medicamentos 
en México,  están en una situación desequili-

brada de acuerdo con el nivel socio económico de la 
población; además de la situación epidemiológica 
en donde se reporta que la prevalencia de enferme-
dades en México corresponde a: Úlceras, gastritis y 
duodenitis, Conjuntivitis, Otitis media aguda, Vulvo-
vaginitis, Hipertensión arterial, Gingivitis y enferme-
dad periodontal, Obesidad
Mientras que la mortalidad hospitalaria  enlista en-
fermedades del corazón (isquémicas, hipertensión, 
padecimientos reumáticos del corazón,  malforma-
ciones congénitas del sistema circulatorio), Enfer-
medades del sistema genitourinario, Diabetes, Co-
vid-19, enfermedades neurodegenerativas.
Por lo tanto la política de salud en nuestro país, bus-
ca promover el uso responsable de los medicamen-
tos, de tal  manera que se prescriban los de menor 
riesgo  y que sean eficaces para mejorar su salud, el 
acceso a este arsenal fármaco terapéutico depende 
en gran medida de la capacidad de pago  de la po-
blación.
En México aún no se cuenta con el suficiente número 
de profesionales farmacéuticos, que apoyen y forta-
lezcan la dispensación de  medicamentos, produc-

tos sanitarios e incluso la promoción del uso racional 
de los medicamentos (URM) y así coadyuvar a evitar 
los errores en medicación, existen grandes cadenas 
de farmacias que, a su vez, cuentan con consultorios 
médicos anexos, lo cual dificulta mucho más la pre-
sencia del farmacéutico clínico u hospitalario.
El profesional farmacéutico es el encargado den-
tro de la farmacia, de recibir los medicamentos e 
insumos para la salud, llevar un inventario de exis-
tencias, colocación correcta en los anaqueles; como 
entrenamiento básico de la operación, además de 
la atención al público (surtir las prescripciones pre-
sentadas), deben estar familiarizados con la función 
biológica de cada medicamento y las presentacio-
nes que están disponibles (gramaje y forma farma-
céutica, producto pediátrico, geriátrico, controlado, 
etc.), así como ofrecer información veraz y oportuna 
sobre los medicamentos. En enero del 2020, ya fue 
reconocido al Profesional Farmacéutico, como un in-
tegrante fundamental dentro del equipo de Salud, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley General de 
Salud.
La Dra. Marina Altagracia Martínez (q.e.p.d.) y el Dr. 
Jaime Kravzov Jinich (q.e.p.d.) junto con su grupo de 
investigación, se preocuparon en su momento por 
impulsar esta área del conocimiento, para contri-
buir al análisis y propuestas de solución a la medi-

cación no adecuada y la automedicación hasta 
convertirse en un problema de salud pública, 
que afecta de manera más severa a  la población 
más vulnerable, debido adversos factores socio 
económicos y culturales, que desafortunada-
mente contribuyen a esta inadecuada práctica, 
teniendo como resultado una mala atención a 
sus padecimientos, debido a las posibles reac-
ciones adversas (RAMs) o con la generación de 
resistencia a varios antibióticos; lo cual se puede 
contrarrestar por medio del seguimiento perso-
nalizado de los pacientes (farmacovigilantes, far-
macéuticos de farmacia) que informen, orientes 
y acompañen de manera oportuna al paciente y 
a sus familiares, para que dispongan de una far-
macoterapéutica personalizada, promoviendo el 
desarrollo y  apoyo a los profesionales de la salud 
en el modelo de la farmacia tanto social como 
comunitaria.; así decidieron crear en su momen-
to el Simposio Iberoamericano en Farmacia So-
cial, en la Universidad Autónoma Metropolitana, 
Unidad Xochimilco del cual ya se han realizado 
7 versiones con diferente temática central, pero 
siempre promoviendo diversos contenidos te-
máticos como: Farmacia comunitaria y Hos-
pitalaria, Farmacia social, Fármaco economía, 
Farmacogenómica, Farmacognosia y productos 
naturales, Farmacovigilancia y tecnovigilancia, 
Ecofarmacovigilancia, Fármaco epidemiología.
Para brindar la oportunidad de tener acceso a 
los medicamentos, la farmacia social es un reto 
para el sistema sanitario en México; pero a su vez 
puede ser un apoyo para dar mayor cobertura en 
materia de salud a la población más vulnerable.

La evidencia industrial en materia de medica-
mentos indica que existen  alrededor de 224 
laboratorios de medicamentos o productos bio-
tecnológicos, pertenecientes a 200 empresas 
mayoritariamente de capital extranjero en don-
de se hace el desarrollo y la investigación de los 
medicamentos haciéndolos obviamente más 
costosos, y para gran parte de la población mexi-
cana solamente queda la opción de los  medica-
mentos genéricos.
En México contamos con 3 directrices en mate-
ria de salud:
1. “Hacia una Política Farmacéutica Integral para 
México” 1ª edición, 2005. (Planteando objetivos, 
estrategias e instrumentos de política; para me-
jorar el sistema de suministro y dispensación).

2. “Modelo Nacional de Farmacia Hospitalaria”. 1ª 
edición, 2009. (Guía para la implantación de los 
servicios farmacéuticos hospitalarios en México, 
promoviendo el URM, además de desarrollar po-
líticas farmacéuticas integrales en beneficio de 
los pacientes y del propio Sistema Nacional de 
Salud;  modificando el esquema de atención al 
paciente).

3. “Suplemento para establecimientos dedica-
dos a la venta y suministro de medicamentos y 
demás insumos para la salud” 4ª edición, 2010.
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